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INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO

TÍTULO DEL CONTRATO: “MEJORA DE LA VALIDACIÓN DE LOS DATOS DEL REGISTRO DE 
EMISIONES Y TRANSFERENCIA DE CONTAMINANTES (PRTR) PROCEDENTES DE LAS ACTIVIDADES 
INDUSTRIALES POTENCIALMENTE CONTAMINANTES DE LA COMUNIDAD DE MADRID 2022-2023”

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la LCSP de 8 de noviembre de 2017, se exponen a 
continuación las necesidades que se tratan de satisfacer, así como las características y el importe de las 
prestaciones objeto del contrato de referencia: 

La Dirección General DE Sostenibilidad y Cambio Climático de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y 
Agricutura, con el objeto de llevar a cabo el control de la contaminación de actividades industriales, debe estar 
en situación de dar respuesta anualmente, en un plazo de cuatro meses, a la tramitación del proceso de 
validación, de los datos notificados de emisiones a la atmósfera, al agua y alsuelo, transferencia de 
contaminantes fuera del emplazamiento de residuos peligrosos en cantidad superior a 2 toneladas anuales o 
de residuos no peligrosos en cantidad superior a 2000 toneladas anuales para fines de recuperación o de 
eliminación, o de contaminantes en aguas residuales destinadas a tratamiento, que resultan un total de más de 
3.000 registros, procedentes de las actividades industriales contenidas en el anexo I del Real Decreto 
508/2007, de 20 de abril, por el que se regula el suministro de información sobre emisiones delReglamento E-
PRTR y de las autorizaciones ambientales integradas, y de aquéllas otras actividades que se han incorporado
en aplicación de la normativa de transposición de la Directiva 2010/75/UE, de 24 de noviembre de 2010, sobre 
emisiones industriales (prevención y control integrados de la contaminación).

Para la tramitación deeste procedimiento se requiere tener conocimientos sólidos y actualizadosno sólo en las 
metodologías de medición, estimación y cálculo de las emisiones de los distintos contaminantes en los distintos 
ámbitos (aire, agua y suelo), sino también conocer los contaminantes característicos de cada sector industrial,
entre los que se encuentran los sectores: ganadero; instalaciones de combustión, metales, gestión de residuos, 
agro-alimentaria, etc., todos ellos con repercusión en el tejido productivo de la región, y por tanto en el orden 
económico y social. Para ello se hace necesario contar con la colaboración de expertos en la materia para su 
satisfactoria resolución.

La dedicación del personal necesario a la ejecución del trabajo obligaría, dada la sobrecarga existente, a 
abandonar tareas ya en ejecución y otras incluso de carácter ordinario.

La especialización y cuantía de personal necesarios hace que su realización con medios propios supondría una 
costosa inversión, con unos gastos corrientes elevados y necesitaría un largo plazo para poderse llevar a cabo.

Por todo lo anteriormente expuesto, se hace necesario contratar los servicios de una empresa especializada 
que preste los servicios de consultoría y asistencia técnica indicados.
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El presupuesto máximo de licitación establecido para la ejecución del contrato objeto del presente Pliego
asciende a la cantidad de DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS SEIS EUROS CON 
NOVENTA Y SEIS CÉNTIMOS (249.906,96 €), IVA incluido, correspondiendo CERO EUROS (0,00 €), a la 
anualidad del año 2021, SETENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS VEINTE EUROS CON SETENTA Y SIETE
CÉNTIMOS (77.220,77€), IVA incluido a la anualidad del 2022, CIENTO SETENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS 
OCHENTA Y SEIS CON DIECINUEVE CÉNTIMOS(172.686,19€), IVA incluido a la anualidad del 2023.

El contrato se califica como CPV 9070000-4 “Servicios medioambientales”. 

Madrid, a fecha de la firma

LA DIRECTORA GENERAL
DE SOSTENIBILIDAD Y CAMBIO CLIMÁTICO

Fdo.: Beatriz Castillo Viana
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